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Cámara Baja votará 
proyecto que elimina 
preexistencias en 
materia de salud
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Poner fin a las enfermedades 
o condiciones de preexistencias 
y eliminar las discriminaciones 
por edad y sexo. Esos son parte 
de los objetivos de la reforma al 
sistema de las Isapre que la Co-
misión de Salud de la Cámara 
aprobó y despachó a la Sala.

La iniciativa, aprobada en ge-
neral el 18 de diciembre de 2024, 
se sustenta en un mensaje presi-
dencial. Este viene a dar cumpli-
miento a un compromiso fijado 
en la denominada ley corta res-
pecto a abordar estas materias 
por la vía legal. La propuesta del 
Ejecutivo se refundió, además, 
con dos mociones presentadas 
por distintos grupos de diputa-
das y diputados.

En términos generales, la 
norma en trámite considera la 
creación de un Plan Común de 
Salud que incluya prestaciones, 
beneficios y coberturas unifor-
mes para que las instituciones 
de salud previsional puedan 
comercializar, definiendo cada 
cual la prima que cobrará y la 
red de prestadores preferentes 

en que se podrán atender sus be-
neficiarios.

Del mismo modo, con ello, se 
busca eliminar las preexisten-
cias, las discriminaciones por 
sexo y edad, y entregar mecanis-
mos que permitan su viabilidad. 
Esto, tanto para la afiliación a las 
instituciones de salud previsio-
nal como para las restricciones o 
exclusiones de beneficios dentro 
de los planes complementarios 
de salud.

En la última jornada de vota-
ción particular, la comisión rati-
ficó las condiciones que tendrá el 
contrato de Plan Común de Sa-
lud contemplado en el proyecto.

Entre varios puntos, se esta-
bleció que la cobertura por pres-
taciones otorgadas fuera de la 
red preferente del Plan Común 
de Salud, sólo operará en caso de 
que el beneficiario opte volunta-
riamente por ella. En consecuen-
cia, no podrá ser utilizada por la 
Isapre para suplir las insuficien-
cias del prestador individuali-
zado en la oferta preferente del 
plan.

mente la información necesaria 
tanto a la Contraloría General de 
la República como a la Comisión 
de Medicina Preventiva e Inva-
lidez (Compin), con el fin de es-
clarecer cada uno de los casos y 
contar con todos los antecedentes 
que permitan avanzar con las in-
vestigaciones internas”. 

El jefe comunal de Penco expli-
có que, paralelamente, buscarán 
implementar nuevos protocolos 
de control y fiscalización para evi-
tar que estos hechos vuelvan a re-
petirse. “Es importante recordar 
que nosotros cuando asumimos 
hemos generado un Plan Estraté-
gico de Transparencia y esto no 
va con el modelo de gestión que 
queremos desarrollar en nuestra 
comuna”, cerró Vera. 

En el caso de Tomé y los 113 
casos identificados en la Direc-
ción de Educación Municipal, el 
alcalde Ítalo Cáceres manifestó 
que “estamos súper preocupados, 
pero también al mismo tiempo 
molestos respecto al mal uso que 
se ha llevado a cabo de parte de al-
gunos funcionarios públicos mal 
utilizando las licencias médicas”. 

Sobre las diligencias que rea-
lizarán como administración 
municipal, Cáceres detalló que 
se efectuará una investigación 
sumaria. “Hemos solicitado toda 
la información necesaria y he-
mos tomado todas las medidas 
necesarias. Eso significa la reali-
zación de todos los procesos dis-

El órgano contralor, igualmen-
te, informó este jueves que remi-
tirá los antecedentes al Ministerio 
Público y al Consejo de Defensa 
del Estado (CDE) e instruyeron a 
las más de 700 entidades revisa-
das a efectuar los sumarios res-
pectivos al personal involucrado. 

Adicionalmente, Contraloría 
inició un sumario administra-
tivo en la Superintendencia de 
Seguridad Social (Suceso), en la 
Comisión de Medicina Preventiva 
e Invalidez (Compin) y en el Fon-
do Nacional de Salud (Fonasa), 
con el fin de investigar posibles 
incumplimientos de sus deberes 
institucionales en lo relativo al 
control que correspondía realizar 
a dichas instituciones. 

Paralelamente, el Ministerio 
de Hacienda firmó un oficio que 
ordena la creación del Comité Na-
cional de Ausentismo. Uno de los 
primeros pasos de la mencionada 
instancia será exigir a los servi-
cios públicos que inicien sumarios 
contra quienes hayan hecho mal 
uso de estas licencias. 

“Son más de 8 millones de días 
perdidos al año o uno podría lle-
varlo a gasto fiscal, lo que signi-
fica más de US$350 millones que 
el Estado gastó el año pasado por 
suplencias y reemplazos”, graficó 
la directora de Presupuestos, Ja-
viera Martínez.
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ciplinarios que correspondan si 
efectivamente se constata el mal 
uso de licencias médicas en la 
comuna de Tomé. Y por otro lado 
también realizar una investiga-
ción sumaria de quienes resulten 
responsables respecto a este mal 
uso de estas licencias médicas”, 
puntualizó. 

“Sin duda que nuestra admi-
nistración va a seguir trabajando 
por brindarle a toda la comuni-
dad de Tomé, particularmente 
este Alcalde, la transparencia y el 
ordenamiento”, cerró el alcalde 
tomecino. 

Nacional
A nivel nacional, el reporte rea-

lizado por la Contraloría General 
de la República (CGR) señala tam-
bién que para los más de 25 mil 
funcionarios se emitieron 35 mil 
585 licencias médicas, de las cua-
les un 69% corresponden a permi-
sos entregados por Fonasa y un 
31% por las distintas Isapres.

Asimismo, el informe de la CGR 
indica que según los datos entre-
gados por la Policía de Investiga-
ciones de Chile (PDI), los titulares 
de esas 35.585 licencias habrían 
entrado o salido del país en 59.575 
oportunidades durante el respec-
tivo permiso de reposo.

Otros datos del análisis de la Con-
traloría revelan que, tanto en 2023 
como en 2024, las salidas y/o entradas 
al país se concentraron principal-
mente entre septiembre y diciembre.
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